
Cátedra EXTENDA de la Universidad de Huelva



PROGRAMA DE APOYO DE LA CATEDRA EXTENDA A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O FORMACIÓN EN MATERIA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE EMPRESAS
El objeto de esta convocatoria es facilitar el desarrollo de actividades dentro del ámbito universitario relacionadas con los procesos de internacionalización de las empresas (marketing, operaciones, finanzas, comercialización, aspectos legales, modos de entrada en los mercados internacionales, etc.). Especialmente, todas aquellas que tengan por objeto la realización de trabajos de investigación y/o actividades de formación/información vinculados al objeto de la Cátedra. 

El apoyo, de carácter económico, se establece en cuatro categorías:

a) Ayudas para la realización de Tesis Doctorales.
b) Ayudas a estancias de profesores de la Universidad de Huelva en centros de investigación de prestigio en el ámbito científico.
c) Ayudas a proyectos de investigación concretos. 
d) Ayudas a la organización de Seminarios, Jornadas, Conferencias.

	a) Ayudas para la realización de Tesis Doctorales

Su objetivo es facilitar a los titulados universitarios la realización de Tesis Doctorales sobre temas relacionados con la Internacionalización de Empresas.

Estas ayudas se destinarán a actuaciones ejecutables durante el 2009 e irán destinadas fundamentalmente a facilitar la realización de los trabajos de campo.

Podrá solicitar estás ayudas  cualquier:

-titulado universitario que haya cursado en los últimos tres años o esté cursando el Programa de Doctorado en La Universidad de Huelva, y estén en proceso de realización de los trabajos de investigación vinculados a la misma y/o tengan inscrito un proyecto de Tesis Doctoral.
- Cualquier profesor de la Universidad de Huelva que tenga inscrito su Proyecto de Investigación de Tesis Doctoral en la Universidad de Huelva.

En la selección de los candidatos se valorarán el Expediente académico del candidato y la adecuación del proyecto al ámbito de la internacionalización de empresas. 



	b) Ayudas a estancias de profesores de la Universidad de Huelva en centros de investigación nacionales/internacionales de prestigio para la realización de proyectos en el ámbito científico de la internacionalización de empresas

La duración mínima de la estancia será de un mes y deberá realizarse a lo largo del año 2009.

Podrá solicitar esta ayuda cualquier profesor de la Universidad de Huelva. Se priorizarán las solicitudes del profesorado con dedicación completa.

Su concesión se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios de selección: Méritos científicos del candidato, interés científico del proyecto de investigación que justifica la estancia, historial científico y técnico del grupo receptor en los últimos tres años

Junto a la anterior, los interesados deberán presentar la siguiente documentación específica:

· Carta de invitación del responsable del Departamento o Centro Receptor

· Memoria de actuaciones del proyecto a desarrollar durante la estancia

· Informe del Director del Departamento de la Universidad de Huelva al que pertenezca



	c) Ayudas a proyectos de investigación

El objetivo de estas ayudas será financiar/cofinanciar el  desarrollo de proyectos  de investigación concretos en el área de la internacionalización de empresas. Dichas ayudas podrán otorgarse a proyectos presentados por profesores de la UHU, pudiendo formar parte del grupo de investigadores, alumnos matriculados en cursos de posgrado de la UHU. Estas ayudas podrán concederse a proyectos ya en marcha o a proyectos nuevos. 
De especial interés serán aquellos proyectos que tengan una incidencia práctica en el sector empresarial de la provincia de Huelva y/o  en Andalucía.

Podrán verse beneficiados de estas ayudas aquellos proyectos de investigación que no hayan recibido ninguna ayuda anterior de EXTENDA por el mismo concepto. 



	d) Ayudas a la organización de Seminarios, Jornadas, Conferencias

El objetivo de esta ayuda es favorecer el desarrollo de actuaciones formativas e informativas en el ámbito de la internacionalización de empresas cuyo público objetivo sea fundamentalmente alumnado de la Universidad de Huelva. Dichas actuaciones formativas deberán ser desarrolladas durante el año 2009.

Estas acciones formativas/informativas siempre que sea posible serán gestionadas para su convalidación por créditos de libre configuración.




El presupuesto total disponible para el conjunto del programa es de un máximo de 13.000 euros. La selección de las actuaciones entre todas las propuestas presentadas será realizada por el Consejo de Cátedra de la Cátedra Extenda, que asignará el presupuesto entre las actividades propuestas en función del interés y adecuación de las mismas al ámbito de la Cátedra EXTENDA, que no es otro que el de la internacionalización de empresas, en cualquiera de sus facetas.
En general, las propuestas deberán presentarse siguiendo la siguiente estructura:
· Tipo de actividad

· Título de la actividad

· Objetivos de la actividad

· Responsable de la actividad y currículo vitae
· Fecha y lugar de celebración

· Justificación de ponentes/participantes previstos y de la colaboración de otras Instituciones y empresas

· Difusión prevista
· Presupuesto de gastos desglosado
Las propuestas serán remitidas al correo electrónico de la Directora Académica de la Cátedra, la profesora Mª de los Ángeles Plaza Mejía (plaza@uhu.es) y adicionalmente se presentarán en el Registro General de la Universidad de Huelva indicando:

CÁTEDRA EXTENDA. PROGRAMA DE APOYO A LA INTERNACIONALIZACIÓN 2009.
Att. Mª Ángeles Plaza Mejía

El plazo máximo para la presentación de propuestas es el 6 de Febrero de 2009. 

La resolución de las ayudas concedidas deberá ser comunicada a los interesados antes del 28 de Febrero de 2009.
Todas las actividades de difusión, publicaciones, etc. derivadas de las actividades ejecutadas con ayuda de esta convocatoria deberán hacer expresa mención a la colaboración de la Cátedra EXTENDA.
